
EXTRACTO

RESOLUCI N QUE APRUEBA ACUERDO EN PROCEDIMIENTO VOLUNTARIOÓ  
COLECTIVO ENTRE EL  SERNAC Y  PAC FICO  CABLE  SPA,  CONFORME ALÍ  
ART CULO 54 Q DE LA LEY N  19.496. Í °

En procedimiento no contencioso caratulado Servicio Nacional del Consumidor ,  “ ” Rol V-93-
2025 del 19  Juzgado Civil de Santiago° , por sentencia de fecha 23 de mayo de 2025, se tiene 
por aprobado el acuerdo alcanzado entre el Servicio Nacional del Consumidor ( SERNAC )“ ”  
y Pac fico Cable SpAí  en el Procedimiento voluntario para la protecci n del inter s colectivo yó é  
difuso de los consumidores ( PVC ) aperturado por medio de la Resoluci n Exenta N  639 del“ ” ó °  
17 de octubre de 2024, contenido en la Resoluci n Exenta N  232 de fecha 10 de abril deó °  
2025 del SERNAC, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el art culo 54 P de laí  
Ley N  19.96; el que producir  efecto ° á erga omnes una vez ejecutoriada la presente resoluci n, enó  
los t rminos del inciso 3  del art culo 54 Q de la Ley N  19.496. A continuaci n, los t rminosé ° í ° ó é  
extractados  del  acuerdo:  I.  Consumidores  comprendidos  en  el  presente  Acuerdo.  El 
presente  Acuerdo  ("Acuerdo")  beneficiar  a  un  universo  total  de  á 268.994  consumidores  de 
PACIFICO CABLE SPA., (en adelante e indistintamente MUNDO  “ ” o el proveedor“ ”) que 
se  habr an  visto  afectados  por  interrupciones  justificadas  y/o  injustificadas  del  servicio  deí  
televisi n  de  pago  ocurridas  durante  el  a o  2023  y/o  el  primer  semestre  de  2024.ó ñ  
Adicionalmente,  el  presente  Acuerdo  beneficiar  a  los  consumidores  de  á MUNDO,  con  las 
medidas  de  cese de  conducta  que se  describen en el  ac pite  IIá  del  presente  Acuerdo. En 
resguardo de los principios consagrados en el art culo 54 H y las exigencias dispuestas por elí  
art culo  54  P  de  la  Ley  N 19.496,  los  t rminos  del  Acuerdo  que  da  cuenta  la  presenteí ° é  
Resoluci n son los que a continuaci n se expresan:  ó ó II.  Del  Cese  de  la  conducta.  Para los 
efectos  se alados  en  este  ac pite,  se  hace  presente  que,  de  acuerdo  con  lo  declarado  porñ á  
MUNDO, el servicio de televisi n de pago que fue afectado por interrupciones justificadas eó  
injustificadas y que motivaron el inicio del PVC, ya se encuentra restablecido respecto de todos 
los consumidores comprendidos en el presente Acuerdo.  Adem s, agrega que desde el mes deá  
junio de 2024, aplica y aplicar  en lo sucesivo, respecto de las interrupciones del servicio deá  
televisi n de pago, los descuentos y reembolsos correspondientes, y las indemnizaciones de formaó  
directa y autom tica a los consumidores que se vean afectados, en conformidad a lo previsto ená  
los  art culos  25 inciso tercero  y  25 A de la  Ley N 19.496,  todo lo  cual  ser  debidamenteí ° á  
acreditado a  trav s  de  la  revisi n  de  la  empresa  auditora  externa  y  en  conformidad a  losé ó  
t rminos establecidos en el  é ac pite  VIII  del  presente  Acuerdo.á  Adem s,  á MUNDO declara 
que implementar  las siguientes medidas: á 1. Con el objeto de otorgar informaci n clara, expeditaó  
y oportuna a los consumidores respecto a las interrupciones de servicios, tanto justificadas e 
injustificadas, en las respectivas boletas de cobro, implementar  ciertos ajustes en las mismas, ená  
dos  etapas:  1.1 La  primera  de  ellas,  mediante  la  modificaci n  de  la  glosa,  explicitando  laó  
interrupci n y el valor del descuento, lo cual se habr a materializado en las boletas emitidasó í  
desde febrero de 2025.  1.2 La segunda consiste en proporcionar informaci n detallada de lasó  
interrupciones en el estado de cuenta, tanto justificadas e injustificadas, el tiempo de duraci n, eló  
monto correspondiente de descuento,  incorporando la forma de c lculo de las restituciones eá  
indemnizaciones, lo que ser  implementado en el plazo se alado en el á ñ ac pite VIIá . Asimismo, se 
deja  constancia  que  las  actividades  previamente  descritas  ser n  susceptibles  del  informe  deá  
verificaci n de cumplimiento del Acuerdo, seg n lo previsto en los  ó ú ac pites  VII  y  VIIIá  del 
presente instrumento. Lo anterior, considerar , adicionalmente, la integraci n de los verificadoresá ó  
de  cumplimiento  relativos  a  las  medidas  de  cese  de  conducta  implementadas  durante  la 
tramitaci n del Procedimiento Voluntario Colectivo en referencia.ó  III. De las compensaciones 
y  restituciones  respectivas  por  cada  uno  de  los  consumidores  afectados .  A. 
Determinaci n de  los  beneficiarios  y  compensaciones  del  presente  Acuerdo.  1.  De losó  
consumidores  beneficiados  del  Acuerdo:  El presente Acuerdo beneficiar  a todos aquellosá  
consumidores de  MUNDO  que se habr an visto afectados por interrupciones justificadas y/oí  
injustificadas del servicio de televisi n de pago ocurridas durante el a o 2023 y/o el primeró ñ  
semestre de 2024. 2. Monto de las restituciones para los consumidores beneficiarios:  Los 
consumidores  beneficiarios  se alados  en  el  numeral  anterior,  recibir n  restituciones  y/oñ á  
indemnizaciones  conforme  mandata  la  ley  19.496  de  Protecci n  de  los  Derechos  de  losó  
Consumidores, en raz n de ser una interrupci n del servicio de televisi n de pago, justificado oó ó ó  
no,  siendo el universo y montos asociados,  lo que se expresan a continuaci n:  ó (v ase  tablaé  
contenida en el numeral 2 de la letra A del ac pite III)á . As  las cosas, el presente Acuerdoí  
beneficia  a  un  total  de  256.802  (doscientos  cincuenta  y  seis  mil  ochocientos  dos)  



consumidores  afectados  por  interrupciones  durante  el  2023  con un  monto  devoluciones  de 
$249.504.532 (doscientos cuarenta y nueve mil quinientos cuatro mil quinientos treinta y  
dos) y 33.589 (treinta y tres mil quinientos ochenta y nueve)  consumidores afectados por 
interrupciones  durante  el  primer  semestre  del  2024 con  un  monto  de  devoluciones  que 
asciende a $21.821.767. Adem s, el Acuerdo beneficia a un total de á 194.392 (ciento noventa 
y  cuatro  mil  trescientos  noventa  y  dos) consumidores  afectados  por  interrupciones 
injustificadas durante el 2023 con un monto de indemnizaciones de $794.991.380 (setecientos 
noventa y cuatro millones novecientos noventa y un mil trescientos ochenta pesos)  y a 
13.740 (trece mil setecientos cuarenta) consumidores afectados por interrupciones durante el 
primer  semestre  del  2024 con un monto de indemnizaciones que asciende a  $20.751.508 
(veinte millones setecientos cincuenta y un mil quinientos ocho pesos) . Sin perjuicio de lo 
anterior, se deja constancia que, a la fecha del presente Acuerdo,  MUNDO declara que ha 
realizado la totalidad de las devoluciones     en conformidad al inciso tercero del art culoí   
25 de la ley N  19.496, y la totalidad de las indemnizaciones para el a o 2023, adem s° ñ á  
de las devoluciones correspondientes al primer semestre del 2024 ,  quedando pendiente la 
suma de $20.751.508 (veinte millones setecientos cincuenta y un mil quinientos ocho)  por 
concepto de indemnizaciones, respecto a consumidores del primer semestre del 2024, montos 
que  ser n  abonados  o  pagados,  seg n  corresponda,  por  medio  de  los  mecanismos  y  plazosá ú  
se alados en los ñ ac pites V letra C.  á y VII, respectivamente, ambos del presente instrumento. 
El cumplimiento de todo lo declarado, ser  debidamente acreditado a trav s del Informe final deá é  
auditor a externa que ser  puesto a disposici n de SERNAC en conformidad al í á ó ac pite VIIIá  del 
presente  Acuerdo. B.  Costo  del  reclamo. MUNDO compensar  por este concepto a cadaá  
consumidor que hubiere reclamado al SERNAC por los hechos que motivaron el  inicio del 
Procedimiento Voluntario Colectivo en referencia, hasta el d a previo a la publicaci n de laí ó  
propuesta de soluci n del proveedor, tr mite que se ha ejecutado conforme al art culo 54 N de laó á í  
ley 19.496, esto es, el d a 25 de marzo de 2025.í  Se deja constancia que las compensaciones 
descritas en el presente ac piteá  son plenamente compatibles con la compensaci n por costo deló  
reclamo, y se abonar n o pagar n, seg n corresponda, conjuntaá á ú mente, si fueren procedentes. En 
caso de que un consumidor hubiere realizado, en el marco de la misma problem tica o situaci n,á ó  
m s de un reclamo, se compensar  por este concepto s lo por un reclamo.á á ó  Los montos a pagar 
por este concepto var an de acuerdo con la v a de ingreso del reclamo. A saber:í í  -  0,015 UTM 
para  reclamos  realizados  por  canal  Web.  -  0,021  UTM para  reclamos  realizados  por  Call 
Center. - 0,17 UTM para reclamos realizados por canal presencial. Para los efectos del c lculoá  
de la Unidad Tributaria Mensual (UTM) se considerar  el valor correspondiente al mes del pagoá  
del costo del reclamo. As  las cosas, elí  presente Acuerdo beneficiar  por este concepto, a un totalá  
de  788  consumidores  que reclamaron ante  SERNAC. Por  este concepto,  se  considera  un 
monto de  compensaciones  total ascendente a la suma de  $1.569.057 (un mill n  quinientosó  
sesenta y nueve mil cincuenta y siete pesos),  montos que ser n abonados o pagados, seg ná ú  
corresponda, por medio de los mecanismos y plazos se alados en los ñ ac pites V letra C. á y VII, 
respectivamente, ambos del presente instrumento. Se deja constancia, que el universo y monto 
indicado en el presente ac pite, ser  verificado a trav s del informe de auditor a externa queá á é í  
trata el ac pite VIII á del presente Acuerdo. * En consecuencia, el Acuerdo objeto de este PVC, 
beneficia  a  un  universo  total  de  268.994  (doscientos  sesenta  y  ocho  mil  novecientos 
noventa y cuatro) consumidores, y considera un monto total en pesos de  $271.326.299 por 
concepto  de  devoluciones  en  base  al  art culo  25  inciso  tercero  de  la  Ley  19.496  y  deí  
$815.742.888  (ochocientos  quince  millones  setecientos  cuarenta  y  dos  mil  ochocientos  
ochenta  y  ocho)  por  concepto  de  indemnizaciones,  adem s  deá  $1.569.057  (un  mill nó  
quinientos sesenta y nueve mil cincuenta y siete pesos)  por concepto de costo del reclamo. 
Se hace presente que todos los montos relativos a reembolsos e indemnizaciones, as  como elí  
universo (cantidad) de consumidores mencionados en el presente instrumento para cada grupo 
mencionado, son referenciales seg n lo informado por ú MUNDO a lo largo de la tramitaci n deló  
Procedimiento Voluntario Colectivo. Los n meros y cantidades definitivas, en cuanto a universoú  
y  montos  totales  por  cada  grupo  de  beneficiados  en  virtud  del  presente  Acuerdo  ser ná  
determinados y verificados por el Informe final de auditor a externa descrito en el í ac pite VIIIá  
de este instrumento.  IV.  La  soluci n  es  proporcional  a  los  efectos  causados,  alcanza  aó  
todos  los  consumidores  afectados  y  est  basada  en  elementos  objetivosá .  Es  posible 
sostener, fundadamente que, considerando la materia tratada en el Procedimiento Voluntario 
Colectivo  en  referencia,  los  preceptos  jur dicos  aplicables  a  la  materia,  y  las  condicionesí  
particulares del presente PVC, se han estimado proporcionales y adecuadas las medidas de cese 
de conducta descritas en el  ac pite  II  á anterior,  as  como los  montos de las  restituciones  yí  
compensaciones en favor de los consumidores, expresados en el ac pite IIIá  de esta resoluci n,ó  



las  cuales,  por  su  parte,  consideran  diversos  tramos  de  tiempo dependiendo  en  que  se  vio 
interrumpido el servicio contratado por el consumidor. Asimismo, los mecanismos dispuestos para 
la implementaci n, acreditaci n y verificaci n del cumplimiento de las diversas actividades queó ó ó  
comprende el Acuerdo en referencia, resultan ser proporcionales y adecuadas para el logro de los 
objetivos propuestos por aquel. A mayor abundamiento, es posible sostener que los t rminos delé  
Acuerdo  contenidos  en  el  presente  instrumento  cumplen,  en  la  especie,  con  los  principios 
establecidos  en  el  inciso  primero  del  art culo  54  H de  la  Ley  N  19.496.  As ,  el  modeloí ° í  
compensatorio y restitutorio, dispuesto particularmente para esta sede administrativa, aplicado en 
la especie, reconoce e integra elementos objetivos como tambi n, para lo relativo al cese deé  
conducta  y  para  el  c lculo  y  determinaci n  del  c mo  se  realizar n  las  compensaciones  yá ó ó á  
restituciones. En consecuencia, la soluci n que consta en el presente instrumento se encuentraó  
basada en elementos  objetivos,  por cuanto,  en su determinaci n,  se cumplen con est ndaresó á  
jur dicos, t cnicos y metodol gicos para esta sede administrativa. Se deja constancia que, duranteí é ó  
la tramitaci n de este PVC, se dio cumplimiento a lo previsto en el art culo 54 N de la Ley Nó í ° 
19.496  que  establece:  Durante  la  tramitaci n  del  procedimiento  las  asociaciones  de“ ó  
consumidores que participen y los consumidores potencialmente afectados podr n formular lasá  
observaciones  que  estimen  pertinentes.  Asimismo,  cualquiera  de  ellos  podr  de  maneraá  
justificada,  sugerir  ajustes  a  la  soluci n ofrecida por  el  proveedor,  dentro  de  los  cinco d asó í  
posteriores  a  la  publicaci n a que  se  refiere  el  art culo  54 L .  ó í ” En efecto,  la  propuesta  de 
MUNDO fue objeto de la consulta contemplada en la disposici n transcrita precedentemente,ó  
cuyas observaciones y sugerencias, fueron recepcionadas y procesadas por el Servicio Nacional 
del Consumidor. En tal sentido, las observaciones y sugerencias recogidas de los consumidores 
afectados fueron tenidas en consideraci n para el resultado final de los t rminos del presenteó é  
Acuerdo. Finalmente, se establece expresamente que los t rminos establecidos en este Acuerdoé  
responden nica y exclusivamente  a las  circunstancias  espec ficas  de la  situaci n y conductaú í ó  
objeto del mismo. V. De la forma en que se har n efectivos los t rminos del Acuerdo y elá é  
procedimiento por el cual el proveedor efectuar  las devoluciones, y/o compensacionesá  
a los consumidores beneficiados. A.- Del proceso de informaci n a los beneficiarios deló  
Acuerdo. En el marco del proceso de contactabilidad, MUNDO se compromete a las siguientes 
actividades: Comunicaci n general.ó  MUNDO informar  a los consumidores beneficiados porá  
el Acuerdo, el contenido, detalles y alcance de la soluci n convenida, los procedimientos y losó  
plazos dispuestos para su implementaci n, a trav s de avisos publicados en: ó é a) la p gina web deá  
MUNDO:  www.tumundo.cl y;  b) redes  sociales  de  MUNDO 
(https://www.facebook.com/TuMundo.cl/,  https://www.instagram.com/tumundo.cl/#). 
MUNDO se compromete a asegurar, la efectiva visibilidad de las publicaciones que trata el 
presente numeral. Dichas comunicaciones generales y sus respectivos formatos ser n acordadasá  
en  conjunto  con  el  SERNAC,  en  forma  previa  a  su  difusi n.  ó 1. Comunicaci n  a  losó  
beneficiarios del Acuerdo.  MUNDO informar  a todos aquellos consumidores determinadosá  
en el ac pite III á del presente instrumento y que a la fecha no han sido objeto de los descuentos 
y/o  indemnizaciones,  de  los  t rminos  del  Acuerdo,  incluyendo  a  los  beneficiarios  de  laé  
indemnizaci n por costo reclamo SERNAC, explicando las medidas adoptadas, los montos deó  
dinero, costo de reclamo si correspondiere, as  como los mecanismos de pago y el plazo dispuestoí  
para su implementaci n, por medio de correo electr nico con seguimiento, al email registrado enó ó  
la  base  de  datos  del  proveedor.  Trat ndose  de  consumidores  que  ya  no  sean  clientes  deá  
MUNDO, adem s, esta comunicaci n, incorporar  la solicitud de datos bancarias de aquellosá ó á  
para realizar las transferencias respectivas, y el plazo que detenta el consumidor para remitirlos. 
El despacho de la referida comunicaci n se realizar  en el ó á plazo se alado en el ñ ac pite VIIá  del 
presente Acuerdo. 2. Referencia en la boleta de cobro respectiva.  La se alada referencia señ  
realizar  respecto a los consumidores que procediere, explicitando que los descuentos aplicadosá  
son en virtud del presente Acuerdo. 3. Comunicaci n para informar de la emisi n de valeó ó  
vistas. Esta comunicaci n se enviar  por medio de carta informativa, v a correo privado, conó á í  
seguimiento,  a los  domicilios  y/o correos  electr nicos,  dirigida a la direcci n postal  o emailó ó  
registrada de los consumidores definidos en el ac pite III del presente instrumento y que, siendoá  
beneficiarios, no fue posible realizarles una transferencia conforme a alguno de los mecanismos 
se alados en la ñ letra C.- del presente ac pite, para efectos de que estos puedan conocer la fechaá  
y banco en el cual estar  disponible el citado instrumento bancario. á B. De las comunicaciones 
y publicidad del presente Acuerdo. Para efectos del presente Acuerdo, el contenido del texto 
de las distintas y diversas comunicaciones,  avisos y publicidad comprometidas en la  letra  A 
precedente ser n enviadas al á SERNAC, previo a su despacho, difusi n y/o publicaci n, para laó ó  
validaci n  correspondiente  del  Departamento  de  Comunicaciones  Estrat gicas  e  Imagen  deló é  
SERNAC. Las comunicaciones  no podr n contener  informaci n distinta  a aquella  que digaá ó  
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relaci n con el Acuerdo contenido en este instrumento, y con lo que se ha definido en el mismo.ó  
C. Mecanismos de pago: Los descuentos legales y el pago de las compensaciones tratadas en el 
ac pite  IIIá  del  presente  instrumento,  se  efectuar  a  los  consumidores  beneficiados  con  elá  
presente Acuerdo, mediante abono autom tico y directo en la respectiva boleta m s pr xima a laá á ó  
fecha en que  MUNDO comunicar  a los consumidores de los descuentos correspondientes, yá  
que se especifica en el numeral 2 del presente ac pite.  á En aquellos casos en que algunos de 
los  consumidores  beneficiados  por  el  presente  acuerdo  ya  no  tengan  calidad  de  cliente  de 
MUNDO al momento de efectuarse la correspondiente compensaci n en su boleta de consumo,ó  
se proceder  a transferir o depositar el monto correspondiente a la cuenta bancaria que se ale elá ñ  
consumidor, o a su cuenta Rut de BancoEstado, en caso de detentarla momento de realizarse los 
correspondientes dep sitos. El plazo para la realizaci n de estas gestiones se har  conforme a loó ó á  
se alado en el ñ ac pite VIIá  de este instrumento y, la verificaci n de las mismas, ser n contenidasó á  
en el informe de auditor a externa que tratan los ac pites VII y VIII de este instrumento. Paraí á  
todos los dem s casos en que no sea posible el abono en los estados de cuenta del consumidor, niá  
transferencias a cuentas bancarias, el proveedor proceder  a emitir un á vale vista a su nombre, 
todo lo cual les ser  debidamente informado a trav s de correo electr nico como se se ala ená é ó ñ  
letra A.4 de este ac piteá .  Para estos efectos se estar  a las Normas contenidas en la Circular deá  
Bancos 2494, Circular Financiera 865, que contiene la Recopilaci n actualizada de normas ,“ ó ”  
Cap tulos: 2-6 "Vales a la vista", 2-14 "certificados sobre intereses de dep sitos y captaciones" yí ó  
13-31 "Liquidaci n de las cuentas de resultado en monedas extranjeras al cierre del ejercicio", yó  
dem s aplicables en la especie. Dicha Recopilaci n Actualizada de Normas de Bancos, junto coná ó  
sus cap tulos, se encuentran disponibles en la Comisi n para el Mercado Financiero, aplicandoí ó  
para este caso, expresamente el Cap tulo 2-6 denominado dep sitos a la vista, y el Cap tulo 2-13í ó í  
denominado  caducidad  de  dep sitos  o  de  cualquiera  otra  acreencia  en  favor  de  terceros.ó  
Consecuencialmente,  aplicar  lo  dispuesto  en  la  ley  relativo  a  las  acreencias  bancarias,á  
estableci ndose, as , el destino final de esos fondos.é í  V.  C mputo de los plazos del Acuerdoó . 
Los plazos se alados en el presente instrumento para la implementaci n del Acuerdo ser n deñ ó á  
d as  corridos  o  de  mesesí ,  en su caso,  y comenzar n a computarse,  transcurridos  á 30  d así  
corridos, contados desde la ltima publicaci n del extracto de la resoluci n a que se refiere elú ó ó  
art culo 54 Q inciso 4  de la Ley N  19.496, ya sea en el Diario Oficial o en el medio deí ° °  
circulaci n  nacional.  En  todo  caso,  si  el  d a  en  que  ha  de  principiar  y/o  terminar  laó í  
implementaci n de las actividades comprometidas en el presente Acuerdo, recayera en un d aó í  
inh bil administrativo, el d a de inicio y/o t rmino, se entender  prorrogado al primer d a h bilá í é á í á  
siguiente. VII. Plazo de implementaci n de la soluci n y de otras actividades relacionadasó ó  
con  el  procedimiento  propiamente  tal.  1.  Actividades  y  plazos  relacionados  con  la 
implementaci n del Acuerdo: (v ase tabla contenida en el numeral 1 del ac pite VII). 2.ó é á  
Base  de  reclamos. La  Subdirecci n  de  Procedimientos  Extrajudiciales  de  Resoluci n  deó ó  
Conflictos Colectivos remitir  a á MUNDO la base de reclamos SERNAC final, para los efectos 
de aplicar la compensaci n por concepto de costo de reclamo a los consumidores beneficiados,ó  
desde el hito descrito en el  ac pite VIá . Lo anterior, sin perjuicio del requerimiento que, a su 
respecto,  tambi n  podr  realizar  el  proveedor  al  é á SERNAC.  3.  Actividades  y  plazos 
relacionados con la verificaci n del cumplimiento del Acuerdo: (v ase tabla contenida enó é  
el numeral 1 del ac pite VII) 4. á Actividades y plazos relacionados con el remanente del  
Acuerdo:  (v ase  tabla  contenida  en  el  numeral  4  del  ac pite  VII)é á .  VIII. De  la 
verificaci n del cumplimiento del Acuerdoó . Informes de auditor a externa de verificaci ní ó  
de cumplimiento del Acuerdo: Los informes de verificaci n del cumplimiento de los t rminosó é  
del  Acuerdo se realizar n a costa  del  proveedor,  a  trav s  de una empresa auditora externaá é  
seleccionada por aquel, entre aquellas que se encuentran inscritas en el registro de empresas de 
auditor a externa de la Comisi n para el Mercado Financiero. Lo anterior, sin perjuicio de losí ó  
informes que deban ser elaborados y presentados por el proveedor al SERNAC, de conformidad 
con lo que a continuaci n se dispone. Los referidos informes deber n ser presentados en losó á  
plazos establecidos en el ac pite VII á del presente Acuerdo. Con todo, y sin perjuicio de lo que a 
continuaci n  se  indica,  el  proveedor  deber  coordinar  ó á previa  y  oportunamente  con  el 
Departamento de Investigaci n Econ mica del  ó ó SERNAC y la empresa auditora, los t rminosé  
espec ficos que deben contemplar los respectivos informes.í  A.1. Informes parciales de estado 
de avance de la implementaci n del Acuerdo  ó (cuyo contenido se especifica en el literal 
A.1. del ac pite VIII del Acuerdoá ); A.2. Informe de Auditor a externa de verificaci n deí ó  
cumplimiento  del  Acuerdo (cuyo  contenido  se  especifica  en  el  literal  A.2.  del  ac piteá  
VIII del Acuerdo); A.3. Informes parciales de remanente del Acuerdo (cuyo contenido se 
especifica  en  el  literal  A.3.  del  ac pite  VIII  del  Acuerdoá );  A.4.  Informe  final  de 
Remanente del Acuerdo. (cuyo contenido se especifica en el literal A.4. del ac pite VIIIá  



del Acuerdo);  B. Acreditaci n de cumplimiento con relaci n al dep sito o transferenciaó ó ó  
bancaria de fondos para efectos del art culo 11 bis de la Ley N  19.496: í ° En relaci n a loó  
tratado en este literal, el proveedor deber  remitir al  á SERNAC, en el plazo dispuesto en el 
ac pite VIIá  del presente Acuerdo, el comprobante que de cuenta de aquello. Dicho plazo, se 
computar  desde  que  el  á SERNAC informe al  proveedor  los  datos  de  la  respectiva  cuenta 
bancaria dispuesta para tales efectos.  Para  todos  los  efectos  legales, t ngase  presente  lasé  
dem s  disposiciones  contenidas  en  el  Acuerdoá .  Para mayor informaci n de ste, visite eló é  
siguiente  enlace  web:  https://www.sernac.cl/portal/609/w3-article-82994.html.  Se  realiza  esta 
publicaci n en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4  del art culo 54 Q de la Ley Nó ° í ° 
19.496. Lo que se notifica a los eventuales consumidores beneficiados y dem s interesados. Laá  
Secretaria.
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